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Legislación Nacional

	              DECRETO 2451/1992GASDistribuidora de Gas del Sur S.A. Otorgamiento de licencia para prestación de servicio de

distribución de gas natural. Adjudicacióndel 18/12/1992; publ. 22/12/1992Visto el expte. M.E. y O. y S.P. 700.602/92 del registro de

la ex Secretaría de Hidrocarburos y Minería por el cual tramita el proceso de privatización de la actividad de transporte y

distribución de gas a cargo de Gas del Estado Sociedad del Estado, en curso de ejecución en virtud de lo dispuesto por ley 24076  y

los decretos 1189  del 10 de julio de 1992, 1738  del 18 de setiembre de 1992 y 2255  del 2 de diciembre de 1992,

yConsiderando:Que la citada ley declara “sujeta a privatización total” a Gas del Estado Sociedad del Estado y dispone el nuevo

marco regulatorio para la actividad de transporte y distribución de gas natural.Que el decreto 1189  del 10 de julio de 1992 dispone

la privatización de Gas del Estado Sociedad del Estado y la constitución de las nuevas sociedades a las que se les transferirán los

activos de Gas del Estado Sociedad del Estado para la prestación del servicio público de transporte y distribución de gas natural de

acuerdo con la asignación establecida en dicho decreto.Que la resolución M.E. y O. y S.P. 874  del 20 de julio 1992 aprobó el pliego

de bases y condiciones de la licitación pública internacional para la venta, entre otros, del noventa por ciento (90%) del paquete

accionario de la Sociedad Distribuidora de Gas del Sur S.A. y procedió al llamado a la licitación pública respectiva.Que el modelo

de la licencia de transporte de gas fue aprobado por decreto 2255  del 2 de diciembre de 1992.Que la conducción del proceso

licitatorio estuvo a cargo del Comité de Privatización de Gas del Estado Sociedad del Estado, el que en tal carácter preadjudicó

mediante acta del 7 de diciembre de 1992, la oferta presentada por el consorcio Camuzzi Gazometri S.p.A. – Grupo C.G. Argentina

S.A. por el noventa por ciento (90%) del paquete accionario de la Sociedad Distribuidora de Gas del Sur S.A.Que el Ministerio de

Economía y Obras y Servicios Públicos por resolución M.E. y O. y S.P. 1409  del 9 de diciembre de 1992, en uso de las facultades

delegadas por los arts. 6  y 11  del decreto 1189 del 10 de julio de 1992, transfirió a la Sociedad Distribuidora de Gas del Sur S.A. el

activo y el pasivo que se determinara en el respectivo contrato de transferencia y sus anexos, tal como fueron aprobados por dicha

resolución.Que el pliego de bases y condiciones de la licitación pública respectiva prevé que, previamente al perfeccionamiento de la

venta de las acciones de las sociedades licenciatarias a los adjudicatarios de la referida licitación pública, deben otorgarse a dichas

sociedades las licencias mediante las cuales se las habilite para la prestación del servicio público de transporte de gas mediante el

uso de los bienes transferidos a las mismas y que a tal fin ha utilizado hasta el presente Gas del Estado Sociedad del Estado.Que, por

lo tanto, corresponde el dictado del acto pertinente a los efectos de la toma de posesión, por parte de los adjudicatarios, de las

acciones de la sociedad propietaria de las instalaciones afectadas a la distribución de gas.Que el Poder Ejecutivo nacional se

encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por las leyes 23696  y 24076  y por el

art. 86 , inc 1) de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Otórgase a Distribuidora de

Gas del Sur S.A. la licencia para la prestación del servicio público de distribución de gas mediante la operación de los bienes

aportados a la referida sociedad por Gas del Estado Sociedad del Estado y los que, en el futuro, adquiera o construya con la

autorización del Ente Nacional Regulador del Gas. El término de dicha licencia será de treinta y cinco (35) años contados desde la

fecha de toma de posesión de las acciones de la Sociedad Distribuidora de Gas del Sur S.A. por su respectivo adjudicatario, sin

perjuicio de la renovación prevista por el art. 6  de la ley 24076, si correspondiere.La licencia antes referida se otorga en los términos

y condiciones establecidos por:a) La ley 24076  y su reglamentación.b) Las reglas básicas previstas en el anexo I del presente

decreto, del que forma parte integrante.c) El reglamento del servicio que se establece en el anexo II del presente decreto, del que

forma parte integrante, y las modificaciones que el Ente Nacional Regulador del Gas introduzca al mismo.d) Las tarifas que obran

como anexo III del presente decreto, del que forma parte integrante.e) Las normas técnicas contenidas en el clasificador de normas

técnicas de Gas del Estado Sociedad del Estado (revisión 1991) y las que en su reemplazo o complemento dicte el Ente Nacional

Regulador del Gas.f) El contrato de transferencia aprobado por la resolución M.E. y O. y S.P. 1409  del 9 de diciembre de 1992.g)

Las disposiciones reglamentarias que dicte el Ente Nacional Regulador del Gas en ejercicio de las potestades que le confiere la ley

24076  y su reglamentación.La licencia antes referida entrará en vigencia en la fecha de toma de posesión a que se refiere el primer

parágrafo de este artículo.Art. 2.– Adjudícase el noventa por ciento (90%) del paquete accionario de la Sociedad Distribuidora de

Gas del Sur S.A., integrado por un cincuenta y uno por ciento (51%) de acciones Clase “A” y un treinta y nueve por ciento (39%) de

acciones Clase “B”, al consorcio integrado por Conjunto Económico Camuzzi Gazometri S.p.A. y Grupo C.G. Argentina S.A.Art.

3.– Ténganse por cumplimentados, con efecto a la toma de posesión a que se refiere el primer parágrafo del art. 1  del presente

decreto, todos los requisitos documentales, legales y contables establecidos en la resolución Inspección General de Justicia 6  del 24

de diciembre de 1980, en relación a las inscripciones de los aumentos de capital y reforma de estatutos societarios que lleve a cabo la

Sociedad Distribuidora de Gas del Sur S.A., en los términos de la resolución M.E. y O. y S.P. 1409  del 9 de diciembre de 1992.Art.

4.– Ordénase a la Inspección General de Justicia la inmediata inscripción de los aumentos de capital accionarios referidos en el
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artículo precedente.Art. 5.– Instrúyese a todos los organismos que integran el sector público nacional, en los términos definidos en el

art. 1  de la ley 23696, a implementar las medidas que fuere menester, dentro del ámbito de su respectiva competencia, a los efectos

de dar inmediata aplicación a lo dispuesto en el presente decreto.Art. 6.– Téngase por cumplida, en los términos del art. 19  de la ley

23696, la tasación de las unidades de negocio integradas por los activos y pasivos que se definen en los contratos de transferencia

aprobados por la resolución M.E. y O. y S.P. 1409  del 9 de diciembre de 1992, efectuada por el Banco de la Nación Argentina.Art.

7.– Facúltase al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos a determinar la interpretación y alcance de los actos que se

aprueban por el presente decreto.Art. 8.– Notifíquese a Distribuidora de Gas del Sur S.A., Conjunto Económico Camuzzi Gazometri

S.p.A. y Grupo C.G. Argentina S.A.Art. 9.– Comuníquese, etc.Menem – CavalloNota: Este decreto se publica sin anexos.
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